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COMISION DE BECAS DE GRADO

En la Ciudad de San Lorenzo, Paraguay, el dia 09 de jun¡o del 2021, se reúnen los miembros de ¡a

COMISIÓN DE BECAS DE GRADO, convocados por el Prof. Dr. JAVIER A|-C|DES GALEANO
SANCHEZ, V¡cedecano- Decano en Ejerc¡c¡o de la Facultad de Ciencias Exactas y Naturales de la

Universidad Nac¡onal de Asunción, ofic¡a de Secretar¡a la Abog. MARíA TSABEL CAMPUZANO.

Se declara abierta la sesión siendo las 16:00 (diez y seis horas), con la presencia de los señores
M¡embros de la Com¡sión de Becas de Grado const¡tuida por Resolución Ne 34G0G2021 de
fecha 08-06-2021, que más abajo se nombran:

Prof. Dr. JAVIER ALCIDES GALEANO SANCHEZ

Est. JORGE DAMIÁN MULTET INSENBLANTE

La Com¡s¡ón de Becas comun¡ca que se ha dado por in¡c¡ado el periodo de inscripción de
postulantes para las Becas de Grado - Per¡odo 2021, otorgadas por el Rectorado de la

Un¡versidad Nac¡onal de Asunc¡ón, y se establece como fecha lím¡te de presentac¡ón de
solicitudes por mesa de entradas en ventanilla o por correo electróñ¡co, hasta el día miércoles
30 de ¡un¡o de 2021, Se ha establecido que cada Facultad adjudicará 69 {sesenta y nueve) Becas

de Grado de Gs. 1.200.000 (Un millón doscientos mil guaraníes), en un primer desembolso en el

mes de setiembre de 2021 y el segundo desembolso estará sujeto a la aprobac¡ón del pedido

de ampliación presupuestaria por parte del M¡n¡sterio de Hacienda.

Los requ¡s¡tos 5olicitados para acceder a la beca son

1) Estar matriculado eñ el per¡odo académ¡co 2021

2) Ser de nac¡onalidad paraguaya

3) 2 (dos) Fotocop¡as de cedula de ldentidad Civ¡|, legible y vi8ente

4) totocopia del Certif¡cado de Estudios

5) El estudiante sol¡c¡tante deberá registrar un promedio no ¡nferior a tres {3) en la

escala del uno (1)al cinco (5), o pertenecer al 25% de los mejores promedios en el
período académico inmed¡ato anter¡or, en cada caso. Además, haber cursado y
aprobado un mín¡mo de materias ¡gual al 50% de las desarrolladas en el m¡smo
periodo. Para el caso de los ingresantes en su pr¡mera matriculación, haber
obten¡do, como mín¡mo, en los exámenes de admisión, un puntaje min¡mo
equivalente a¡ 80% deltotal posible.

6) Constancia de acreditac¡ón de ¡nsolvencia económica

7) No haber contado en el período académ¡co de su postulación con otra beca.
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Los postulantes deberán podrán presentar los documentos requeridos en la Mesa de Entradas de
la lnst¡tución o remitir los documentos escaneados alcorreo electrónico §-c!-tclafia@l?!e!--u!-4.
de luñes a viemes de 07:00 a 18:00 horas, conforme a lo establecido en el Estatuto de la

Un¡vers¡dad Nac¡onal de Asunc¡ón y la Resolución Ne 0272-0G2015, Ada Ne 14 de fecha 15 de
julio del 2015, delConsejo Super¡or lJn¡versitario.

S¡n más puntos que tratar se levanta la sesión siendo las 16:20 horas (diez y seis horas

con veinte minutos).-
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Est. Jorge Damián Mullet lnsenblante
Representante Estudiantil

Filc:n
Prof. Dr r Alc¡des chez
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se ¡nforma a ro5 Estudiantes que se encuentra abierta Ia convocator¡a para presentación de Becasde Grado- Rectorado 2021, para lo cual los postulantes Oeberin pier"nlar tos s¡gu¡entes
documentos

1l Solic¡tud de Beca de Grado-Rectorado, dir¡g¡da al Decano.

2) Fotocop¡a del Recibo de pago de matrícula correspondlente al año 2021, en caso
de no contar con la misma llenar la solic¡tud de copia del Rec¡bo de pago de
matrícula, abonando un arancel de Gs. tO.0oO.

Unlvers¡dqd Naciooql de Asunción

F;IE-:N
DOCUMENTOS REQUERIDOS PARA PRESENTACIÓN

BECAS DE GRADO qEC|ORADO 2O2X

3) 2 (dosl Fotocop¡as de la Cédula de tdent¡dad Civildelanverso y reverro,let¡ble y
v¡gente.

4) Solicitud de Cert¡ficado de Estudios, el cual será expedido en forma Sratu¡ta por
la Facultad y atregado a la solic¡tud de beca

5) Solic¡tud de Constancia de promedio o de pertenecer al 25 oA de los mejores
promed¡os en el período académico ¡nmediatamente antef¡or, la cual será

exped¡da en forma Sratuita por la tacultad y agregada a la sol¡c¡tud de beca.

6) Declaración Jurada de ¡nsolvencia económ¡ca.

7) Declarac¡ón Jurada de no contar con otra beca para el mismo fin, en el per¡odo

académ¡co de su postulac¡óñ

Las Proformas de Solicitudes y Declarac¡ones Juradas se encuentran d¡sponible5 en la Página Web

de la Facultad.

Todos los documentos deberán estar completos en todos los campos solicitados y deberán estar
firmados por el postulante a la Beca, los mismos podrán ser presentados en la ventanilla de la
Mesa de Entradas de Ia lnstituc¡ón, de lunes a v¡ernes de 07:00 a 18:00 horas hasta el día

¡t¡dos al co ectrónico

,-?
Prof. Dr. r Alcides eano Sánchez

n enEjercicio

m¡ércoles 30 de ¡unio de 2021 o podrán ser escaneados y rem
secretaria(afacen.una.pV. las cop¡as escaneadas deberán ser legibles.
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